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CESION DE PARTICIPACIO 

SOCIALES QUE HACE EL SE 

JORGE LUIS DURAN VALLE 

FAVOR DE NICOLAS ALBER 

RICAURTE ARCE y CARLOS 

OLAVIDE LYNCH RAMIREZ.- 

CUANTIA: $6.000.- 

En el cantón Duran, provincia del Guayas, república del 

  

Ecuador, a los cinco días del mes de septiembre del año dos 

mul diecisiete, ante mí, DOCTOR LUIS EDUARDO CRUZ 

RAMOS, NOTARIO SEGUNDO de este cantón, comparecen 

po una parte en calidad de CEDENTE, el señor JORGE LUIS 

DURAN VALLEJO por sus propios derechos y de estado civil 

divorciadoPor otra parte y en calidad de CESIONARIOS los 

señores NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE por sus 

propios derechos, de estado civil casado y CARLOS OLAVIDE 

LYNCH RAMIREZ, por sus propios derechos y de estado civil 

casado? Todos los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por este cantón, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que proceden como ya queda expresado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

insertar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste la de cesión de participaciones sociales que 

5e vtorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:
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de Cedente el señor: JORGE LUIS DURAN VALLEJO, por sus 

propios derechos y de estado civil divorciado. Por otra parte y 

en calidad de CESIONARIOS los señores NICOLAS ALBERTO 

RTE ARCE y CARLOS OLAVIDE LYNCH RAMIREZ..- 

DA.- ANTECEDENTES.- UNO - a) Mediante escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón 

Junio de mil novecientos noventa y tres, inscrita ante el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el ocho de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, se constituyó la compañía 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM S.A”, con un 

capital de DOS MILLONES SUCRES, dividido en dos mil 

acciones mil sucres cada una. b).- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Duran, Abogado José Morante Valencia, el diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, inscrita ante el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitrés de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, aumentó su 

capital social a la suma de diez millones ciento sesenta mil 

sucres y reformó el estatuto social. c) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Duran, 

Abogado José Morante Valencia, el once de abril del dos mil 

uno, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el seis de enero del dos mil tres, luego de realizar la 

conversión de sucres a dólares, se incrementó el valor nominal 

de las acciones de cuatro centavos a un dólar y se aumentó



el capital social de la compañía a la suma de 

    

   

Mediante escritura pública otorgada ante el Nótari 

Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Peñk 

el catorce de diciembre del dos mil nueve, inscrita. ante: » 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el seis de enero del 

dos mil once, se aumentó el capital social de la compañía 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM S.A. a las suma 

de diez mil dólares, y se transformó a la especie de limitada, 

de Socios de SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGÚ 

CIA. LTDA; celebrada el veintiocho de junio de dos 

diecisiete, por unanimidad de votos resolvió, autorizar al 

senor: Uno.- JORGE LUIS DURAN VALLEJO, para que ceda a 

favor de NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE, las CINCO MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones de un 

dólar cada una, de las que es propietario en el capital social de 

le compañía. Dos.- JORGE LUIS DURAN VALLEJO para que 

ceda a favor de CARLOS OLAVIDE LYNCH RAMIREZ, UNA 

participación de un dólar, de la que es propietario en el 

capital social de la compañía .- e) La Junta General de Socios, 

uzón de la cesión de participaciones autorizada, aprobó 

iiemás el ingreso del nuevo socio, esto es el señor CARLOS 

OLAVIDE LYNCH  RAMIREZ.- TERCERA. CESION DE 

“MNCIPACIONES.- Con el antecedente manifestado por el 

“ente instrumento: Uno .- JORGE LUIS DURAN VALLEJO, 

por sus propios derechos y de estado civil divorciado, cede a
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MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y  NUEVI: 

capital social de la compañía, en la que por sus propios 

derechos acepta la cesión que a su favor se hace, por asi 

convenir a sus intereses, pagando de contado y a satisfacción 

  

pagando de contado y a satisfacción del Cedente la suma de 

UN DOLAR.- TRES .- DECLARACIONES .- El señor JORGE LUIS 

DURAN VALLEJO en su calidad de CEDENTE, declara 

expresamente, y por separado, que con la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES, renuncia a todos los derechos y 

obligaciones que le corresponden o pudieran corresponder 

como socio de la compañía SEURIDAD PARA CAMARONERAS 

SEGUCAM CIA. LTDA., a favor del Cesionario. Que no tienen 

nada que reclamar de presente ni futuro por las relaciones 

habidas en calidad de socios de la compañía, así como 

tampoco a los cesionarios por el contrato que suscriben a la 

fecha. Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez y 

perfeccionamiento de esta escritura; HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que está autorizada porel señor 

Abogado Marcelo Esteban Martínez Padilla, registro 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas número



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707761795 

Nombres del ciudadano: DURAN VALLEJO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
    

   

  

strucción: SUPERIOR 

pofesión: EMPLEADO PRIVADO 

Eetado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DURAN ALEMAN JORGE ROLANDO 

Nombres de la madre: VALLEJO AGUIRRE MARIA ELENA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: AURORA VANESSA CAMPOVERDE YEPEZ - GUAYAS-DURAN-NT 2 - GUAYAS - DURÁN 

N* de certificado: 178-051-34217 

| LJ MM IM 5 MM Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-051-34217 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Lo institución o persena anto quien se presente este coificado dobera valicarto em https://Virtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LC, 

Vigoncia del documento 1 validación o 1 mos desde ul día do su emisión. En caso de presentar inconvenientos con uste documento escriba a enlinas(Drogistrocivil.gob.oc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902521103 

Nombres del ciudadano: LYNCH RAMIREZ CARLOS OLAVIDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCIÓN 

Fecha de nacimierito: 7 DE JUNIO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
”; E a 

Sexo: HOMBRE ' 
   

        

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO     Cónyuge: FLORA GRACE GONZALEZ RODRIGUEZ 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: CARLOS LYNCH 

Nombres de la madre: VIOLETA RAMIREZ 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la lecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: AURORA VANESSA CAMPOVERDE YEPEZ - GUAYAS-DURAN-NT 2 - GUAYAS - DURÁN 

N* de certificado: 179-051-33632 

| 0 1 II ll Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-051-33632 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o person: 
Vigencia del document 

    
  

        

        

en so presento este conificado deberá validarto en https://virtuaLregistrocivil.gob.ec, contarme a ls LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 

¡ción o 1 mos desde vl día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con nste documento escriba a anlinoa(dregistrocivil.gob.vc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706893185 

Nombres del ciudadano: RICAURTE ARCE NICOLAS ALBERTO 

Condición del ceduiado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON VITERI ILIANA KAROLA 

  

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre: RICAURTE YANEZ RAMIRO EDMUNDO 

Nombres de la madre: ARCE ALARCON YOLANDA GENOVEVA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: AURORA VANESSA CAMPOVERDE YEPEZ - GUAYAS-DURAN-NT 2 - GUAYAS - DURÁN 

N* de cerlificado: 176-051-34001 

| Ll IN IN E Ing. Jorge Troya Fuertes 
176-051-34001 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se prosento este certificado deberá validario en-https:/ivirtual registrocivil.gob.ec, contormo a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigoncia del documento 1 validación o 1 mes desde el dín de su sinitión. En caso de presentar inconvenientes con uste documento usciba a enllneafreglstrocivil.gob.es 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL “2 
DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD ul dl | 

e 
CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. NE » 
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de ju 

dos mil diecisiete, a las nueve horas cinco minutos, en el local de 

compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., 

ubicada en las calles Luque 404 y Chimborazo, de esta ciudad. Se 

reúnen los socios de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS 

SEGUCAM CIA. LTDA., el señor Jorge Luis Duran Vallejo, poseedor de 

     

  

de América cada una y lo hacen con el objeto de celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. Al efecto 

encontrándose reunidos los componentes de la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia, los Socios de 

esta Sociedad deciden reunirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal para tratar Dos puntos del orden del día: 1) Conocer, 

Autorizar y Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Jorge Luis 

Duran Vallejo a favor del señor Nicolás Alberto Ricaurte Arce. 2) 

Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión de Participaciones del señor 

Jorge Luis Duran Vallejo a favor del señor Carlos Olavide Lynch 

Ramirez. Preside la Junta, el señor Nicolás Alberto Ricaurte Arce y 

actúa como Secretario ad-hoc el señor Marcelo Esteban Martinez 

Padilla. El señor Presidente dispone que el señor Secretario elabore 

una lista de los señores socios presentes, hecho para lo cual se 

constató que en la sala se encuentra la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía, razón por la que el señor Presidente declara



instalada la Junta y dispone que se dé a conocer y resolver sobre los * 

dos únicos puntos del orden del día, esto es, Conocer, Autorizar y 

Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Jorge Luis Duran 

     

  

o Ricaurte Arce. Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión de 

Hipaciones del señor Jorge Luis Durán Vallejo, de su paquete de 

Y palabra el Presidente y manifiesta el Primer punto del Orden, el 

Socio Jorge Luis Durán Vallejo, desea ceder la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene dentro del capital de la 

compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

esto es, 5.999 (CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE) 

participaciones, a favor del señor Nicolás Alberto Ricaurte Arce. El 

Segundo punto del Orden día, el Socio Jorge Luis Durán Vallejo, 

desea ceder UNA de participación social que mantiene dentro del 

capital de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM 

CIA. LTDA., esto es, 1.00 (UNA) participación, a favor del señor 

Carlos Olavide Lynch Ramirez. Manifiesta el Presidente que las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de 1 (UN) 

Dólar de los Estados Unidos de América. Sobre los dos puntos del 

+ Be orden del día y una vez sometido a votación, la Junta re: 
pe Ce 

         

unanimidad de votos: Aprobar la Cesión de participacion 

Jorge Luis Durán Vallejo, que realiza a favor de los señi 

Alberto Ricaurte Arce 5.999 (CINCO MIL NOVECIENTOS 

NUEVE) participaciones y a favor de Carlos Olavide Lyncl 

1.00 (UNA) participación. Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles de 1 (UN) dólar de los Estados Unidos de 

América. De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo cuadro 

de socios de la compañía el mismo que será: 

  

SOCIOS |PARTICIPACIONES| VALOR CADA TOTAL USD 

PARTICIPACION 
        

   



[Nicolás 9.999 | 1,00 USD USD   

  

Ricaurte | . 9.999,00 

Arce 

Carlos 1.00 1,00 USD USD 

Lynch 1.00,00 

Ramirez A 
  wi tt TOTAL 10.000 1,00 USD ho Ñ] 

A eh 

CAPITAL DE si 

LA 

EMPRESA 

  

          

  

  

resolvió aprobarlo por unanimidad. No habiendo otro 

que tratar el señor Presidente, dispone un receso pi 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual, reinstalada la Ju 

y leído que les fue íntegramente su texto a los presentes, 

se la aprobó en todas y cada una de sus partes y sin modificación 

  

alguna, los presentes se ratifican, afirman y firman la presente con el 

señor Presidente y el señor Secretario que certifica. Se levanta la 

sesión a las nueve horas y treinta minutos.- 

  

Nicolas Ricaurte Arce 
7      

Nicolás Ricaurte Arce 
Presidente 

 



SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

LUQUE 14404 Y CHIMBORAZO 
Primer piso oficina 105 
Guayaquil - Ecuador 

CERTIFICACIÓN 

Cúmpleme certificar que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. 
LTDA., celebrada a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
diecisiete, autorizó en forma unánime al señor JORGE LUIS DURAN 
VALLEJO, para que ceda a favor de NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (5.999) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de las que es 
propietario en el capital social de la compañía SEGURIDAD PARA 
CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. y a CARLOS OLAVIDE LYNCH 
RAMIREZ UNA (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de 
América de la que es propietario en el Capital Social de la Compañía 
SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. de mi 
representación. 

Del particular consta en el libro de actas de la compañía, al que me remito 
de ser necesario.- 

< E 

NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 
Presidente 
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Val 
RIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA Ta 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 22 de agosto de 2016 Y 

i 
señor: 
NICOLAS RICAURTE ARCE 

Ciudad.- 

   

    

De t consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General de Socios celebrada en es 

el periodo de CINCO AÑOS, como PRESIDENTE de la compañía SEG 
SEG] ¡CAM CIA. LTDA., contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento. Reemplaza en 

e! digo al señor Carlos Arturo Vanoni Fernández, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 

Mercantil, el 17 de marzo de 1999. 

RA CAMARONERAS .. 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin otras limitaciones que para aquellos actos y contratos que 
fueren extraños al objeto o giro de la compañía y de las facultades que por ley y el estatuto social 

corresponden a la Junta General de Socios. 

En ' ejercicio de la actividad encomendada, usted ejercerá individualmente, la representación legal, 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Titular Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Antonio Haz Quevedo, el 18 de 
junip de 1993 y se inscribió en el Registrador Mercantil el 8 de octubre de 1993; se transformó a compañía 
limitada mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil Doctor 

Rodplío Perez Pimentel, el 14 de diciembre de 2009, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 6 de enero de 2011. 

Atentamente, 

Astñe»iU* 
Andreina del Carmen Vanoni Viteri 
C.C.[No.0916534381 

Secretaria Ad-Hoc 

  

Razón: Declaro que acepto en esta fecha al cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada SEGURIDAD 

PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., para la que he sido asignada. - 

Guayaquil, 22 de agosto de 2016 

Ei - 
NICÓLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 
C.C. No. 1706893185 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:34.122 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:18 a 
  

En cumplimiento con! lo dispuesto en la ley, el in atini Mercantil del 
Cantón Guayaquil mal inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
-  presente.Nombramiento de Presidente, . de la Compañía SEGURIDAD 

PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., a favor de 
NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE, de fojas 39.040 a 39,043, 

“Registro de Nombramientos número 10. 441. 2.- Se tomo nota de este 
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Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. — 
se



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

        

SOCIEDADES 
“ ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991275797001 
RAZÓN SOCIAL: SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SEGUCAM CIA, LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: LAYANA MORENO PAUL RICARDO 

CONTADOR: RODRIGUEZ PIEDRAHITA GABRIEL JHONNY. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: eN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 273 FEC. ACTUALIZACIÓN: SEg Sl 

FEC. SUSPENSIÓN DEFNMVA: FEC.REMICIO ACTVDADES: , SA 
42 a! 

[ActiviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL z ] 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION * 

: > . 
  

[bomcinio TRIBATARIO= >; 
fs OS Parroquia ROCAFUERTE Calle: LUQUE Numero: 404 Interseccion: CHIMBORAZO Piso: 1 Oficina: 1-05 Referencia ubicacion. 

MACIA SANA, Celular: 0994193250 Email: noticoporativoigmall.com 

ES poto 

mn ESPECIAL 
SN ; 

     

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTR 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 
*IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

  
[k DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
9 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA Bi GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2017001301423 

Fecha: 30/08/2017 17:05:07 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

E SOCIEDADES $ 3 
: ...le hace bien al país! '» 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

0991275797001 
SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CÍA. LTDA. 

  

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ] 
  
    No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.MICIO ACT 08/10/1993 
HOMBRE COMERCIAL: — SEGUCAM CIA. LTDA. FEC, CIERRE: FEC.REMICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Numero: 404 intersección: CHIMBORAZO Referencia: ARRIBA DE LA FARMACIA 
SANA SANA Piso: 1 Oficina: 1-05 Celular: 0994193250 Email: nobicorporatvo2gmad.com 

    

Código: RIMRUC2017001301423 

Fecha: 30/08/2017 17:05:07 PM     
  Paa. 2 de 2



1 quince mil quinientos dieciocho. Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; leída que fue de principio a fin por mí el Notario, a los 

4 comparecientes, éstos la aprueban; se afirman y ratifican en 

5 el contenido de ella, firmando conmigo El NOTARIO, de todo 

6 lo cual doy fe. 

  

    
17 NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 

L,C. + 170689318-5 

  

; CARLOS OLAVIDE LYNCH RAMIREZ 

€. 4090252110-3 

) 

DR. LUIS EDYARDO CRUZ RAMOS 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN



  

ES FOTOCOPIA DELA MATRIZ QUE REPOSA EN EL REGISTRO 

PÚBLICO A MI CARGO, EN FE DE CONFIERO CERTIFICADO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN 

ESTE CANTÓN DURÁN, EN LA SMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO - 
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Factura: 001-100-000008441 20170907002P01517 

'¿QBLICA: 
NOTARIO(A) LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS > ho 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON DURAN-ELOY aLrard O E 
* 

EXTRACTO . 

Escritura N*: [eorzos07002Po1517 

TUZ 

ACTO O CONTRATO: Ll 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 7 . 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; lo DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:43) 

* 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. Persona | — Nombres/Razón social Tipa intervininoto. | Documento de Ideniicac [Wacionatad| calidad | e z 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA DURAN VALLEJO JORGE LUIS DERECHOS CÉDULA 1707761795] NA ISOCIO(A) 

AFAVORDE 
Documento de | ,, No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente idontidad Identificaci [Nacionalidad] Calidad Parsona quo ropresenta 

ón 

Sl RICAURTE ARCE NICOLAS POR SUS PROPIOS [ECUATORIA. Natural [IGAURTE Se CÉDULA 1700003185 [ES ¡SOCIO(A) 
SEGURIDAD PARA. Natural |RICAURTEARCENICOLAS — leoresentanDoa |c£ouLa 1o6eg1es [ECUATORIA [PRESIDEN [CA MARONERAS SEGUCAN CIA [ALBERTO [NA v6 (3 

¡LYNCH RAMIREZ CARLOS POR SUS PROPIOS |... ón ECUATORIA Natural OLAVIDE DERECHOS [CÉDULA 10902521103 NA ¡SOCIO(A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Camión Farroquía 

¡GUAYAS DURAN-ELOY ALFARO ELOY ALFARO /DURAN 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
[OB JETO/OBSERVACIONES: 1 

CUANTÍA DEL ACTO O. 
a $000.00:       
    

  

NOTARIO(A)LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 

NOTARÍA SEGUNDÍ DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO



2 Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.635 
FECHA DE REPERTORIO: 07/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS 

SEGUCAM C. LTDA.. autorizada por el DR. LUIS EDUARDO CRUZ 
RAMOS, NOTARIA SEGUNDO DE DURAN, el día 5 de septiembre 

del 2017, mediante la cual el Sr. JORGE LUIS DURAN VALLEJO 

cede y transfiere (5.999) participaciones a favor de NICOLAS 
ALBERTO RICAURTE ARCE y a favor de CARLOS OLAVIDE 

LYNCH RAMIREZ (1) participación todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 3.676 a 3.688, Registro de Cesión de Participaciones número 155. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

    

    

    

     

Guayaquíl17 de octubre de 2017 

  

REVISADO POR | 

  

      

  

PNoParticipaciones Césionarios 
5999 RICAURTE ARGÍ » AS ALBERTO. 

1 LYNCH RAMÍREZ CARLOS OLAVIDE 
    
  

     

    

declarante cuando est te provee toda la información, al tenor de lo establgefdo en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0201874



  

NOTARIA XX 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

201709010200001069 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la Cesión de participaciones sociales que 

hace el señor JORGE LUIS DURAN VALLEJO A FAVOR 

DE NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE Y CARLOS 

OLAVIDE LYNCH RAMIREZ, que contiene la presente 

escritura pública al margen de la matriz de 

Constitución de fecha 18 de Junio de 1993.- 

Guayaquil, 07 de Noviembre del 2017.- 

      
    a FREE GUTIÉRREZ 

ataria Ugési 
Canton G er



  

  

Factura: 001-00 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

1-000013107 

IA 
20170901020001069 

NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N*20170901020001069 

7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:26) 
ANOTACION MARGINAL 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
18-06-1993 
1 

  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
  OPERADORA Y PROCESADORA 

      
  

  

  

  

  

  

    
  

DE PRODUCTOS MARINOS [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0880608504001 
[OMARSA S.A. 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO $ 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES EN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-09-2017 Ú 
NÚMERO DE PROTOCOLO: —|1 j pa   
  

  

 



  

2017 9 7 2 PO1617 

AÑO. PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 
  

            
  

     

   
    

CESION DE PARTICIPACIO 

SOCIALES QUE HACE EL SE 

JORGE LUIS DURAN VALLE 

FAVOR DE NICOLAS ALBER 

RICAURTE ARCE y CARLOS 

OLAVIDE LYNCH RAMIREZ.- 

CUANTIA: $6.000.- 

En el cantón Duran, provincia del Guayas, república del 

  

Ecuador, a los cinco días del mes de septiembre del año dos 

mul diecisiete, ante mí, DOCTOR LUIS EDUARDO CRUZ 

RAMOS, NOTARIO SEGUNDO de este cantón, comparecen 

po una parte en calidad de CEDENTE, el señor JORGE LUIS 

DURAN VALLEJO por sus propios derechos y de estado civil 

divorciadoPor otra parte y en calidad de CESIONARIOS los 

señores NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE por sus 

propios derechos, de estado civil casado y CARLOS OLAVIDE 

LYNCH RAMIREZ, por sus propios derechos y de estado civil 

casado? Todos los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por este cantón, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que proceden como ya queda expresado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

insertar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste la de cesión de participaciones sociales que 

5e vtorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:



   

  

   
13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

de Cedente el señor: JORGE LUIS DURAN VALLEJO, por sus 

propios derechos y de estado civil divorciado. Por otra parte y 

en calidad de CESIONARIOS los señores NICOLAS ALBERTO 

RTE ARCE y CARLOS OLAVIDE LYNCH RAMIREZ..- 

DA.- ANTECEDENTES.- UNO - a) Mediante escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón 

Junio de mil novecientos noventa y tres, inscrita ante el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el ocho de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, se constituyó la compañía 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM S.A”, con un 

capital de DOS MILLONES SUCRES, dividido en dos mil 

acciones mil sucres cada una. b).- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Duran, Abogado José Morante Valencia, el diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, inscrita ante el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitrés de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, aumentó su 

capital social a la suma de diez millones ciento sesenta mil 

sucres y reformó el estatuto social. c) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Duran, 

Abogado José Morante Valencia, el once de abril del dos mil 

uno, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el seis de enero del dos mil tres, luego de realizar la 

conversión de sucres a dólares, se incrementó el valor nominal 

de las acciones de cuatro centavos a un dólar y se aumentó



el capital social de la compañía a la suma de 

    

   

Mediante escritura pública otorgada ante el Nótari 

Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Peñk 

el catorce de diciembre del dos mil nueve, inscrita. ante: » 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el seis de enero del 

dos mil once, se aumentó el capital social de la compañía 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM S.A. a las suma 

de diez mil dólares, y se transformó a la especie de limitada, 

de Socios de SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGÚ 

CIA. LTDA; celebrada el veintiocho de junio de dos 

diecisiete, por unanimidad de votos resolvió, autorizar al 

senor: Uno.- JORGE LUIS DURAN VALLEJO, para que ceda a 

favor de NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE, las CINCO MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones de un 

dólar cada una, de las que es propietario en el capital social de 

le compañía. Dos.- JORGE LUIS DURAN VALLEJO para que 

ceda a favor de CARLOS OLAVIDE LYNCH RAMIREZ, UNA 

participación de un dólar, de la que es propietario en el 

capital social de la compañía .- e) La Junta General de Socios, 

uzón de la cesión de participaciones autorizada, aprobó 

iiemás el ingreso del nuevo socio, esto es el señor CARLOS 

OLAVIDE LYNCH  RAMIREZ.- TERCERA. CESION DE 

“MNCIPACIONES.- Con el antecedente manifestado por el 

“ente instrumento: Uno .- JORGE LUIS DURAN VALLEJO, 

por sus propios derechos y de estado civil divorciado, cede a



  

15 

16 

17 

18 

MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y  NUEVI: 

capital social de la compañía, en la que por sus propios 

derechos acepta la cesión que a su favor se hace, por asi 

convenir a sus intereses, pagando de contado y a satisfacción 

  

pagando de contado y a satisfacción del Cedente la suma de 

UN DOLAR.- TRES .- DECLARACIONES .- El señor JORGE LUIS 

DURAN VALLEJO en su calidad de CEDENTE, declara 

expresamente, y por separado, que con la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES, renuncia a todos los derechos y 

obligaciones que le corresponden o pudieran corresponder 

como socio de la compañía SEURIDAD PARA CAMARONERAS 

SEGUCAM CIA. LTDA., a favor del Cesionario. Que no tienen 

nada que reclamar de presente ni futuro por las relaciones 

habidas en calidad de socios de la compañía, así como 

tampoco a los cesionarios por el contrato que suscriben a la 

fecha. Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez y 

perfeccionamiento de esta escritura; HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que está autorizada porel señor 

Abogado Marcelo Esteban Martínez Padilla, registro 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas número



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707761795 

Nombres del ciudadano: DURAN VALLEJO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
    

   

  

strucción: SUPERIOR 

pofesión: EMPLEADO PRIVADO 

Eetado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DURAN ALEMAN JORGE ROLANDO 

Nombres de la madre: VALLEJO AGUIRRE MARIA ELENA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: AURORA VANESSA CAMPOVERDE YEPEZ - GUAYAS-DURAN-NT 2 - GUAYAS - DURÁN 

N* de certificado: 178-051-34217 

| LJ MM IM 5 MM Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-051-34217 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Lo institución o persena anto quien se presente este coificado dobera valicarto em https://Virtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LC, 

Vigoncia del documento 1 validación o 1 mos desde ul día do su emisión. En caso de presentar inconvenientos con uste documento escriba a enlinas(Drogistrocivil.gob.oc 

    
  

    

  

    

  

  

   



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR HSTRUCCIÓN prorcsión 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902521103 

Nombres del ciudadano: LYNCH RAMIREZ CARLOS OLAVIDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCIÓN 

Fecha de nacimierito: 7 DE JUNIO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
”; E a 

Sexo: HOMBRE ' 
   

        

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO     Cónyuge: FLORA GRACE GONZALEZ RODRIGUEZ 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: CARLOS LYNCH 

Nombres de la madre: VIOLETA RAMIREZ 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la lecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: AURORA VANESSA CAMPOVERDE YEPEZ - GUAYAS-DURAN-NT 2 - GUAYAS - DURÁN 

N* de certificado: 179-051-33632 

| 0 1 II ll Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-051-33632 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o person: 
Vigencia del document 

    
  

        

        

en so presento este conificado deberá validarto en https://virtuaLregistrocivil.gob.ec, contarme a ls LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 

¡ción o 1 mos desde vl día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con nste documento escriba a anlinoa(dregistrocivil.gob.vc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706893185 

Nombres del ciudadano: RICAURTE ARCE NICOLAS ALBERTO 

Condición del ceduiado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON VITERI ILIANA KAROLA 

  

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre: RICAURTE YANEZ RAMIRO EDMUNDO 

Nombres de la madre: ARCE ALARCON YOLANDA GENOVEVA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: AURORA VANESSA CAMPOVERDE YEPEZ - GUAYAS-DURAN-NT 2 - GUAYAS - DURÁN 

N* de cerlificado: 176-051-34001 

| Ll IN IN E Ing. Jorge Troya Fuertes 
176-051-34001 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se prosento este certificado deberá validario en-https:/ivirtual registrocivil.gob.ec, contormo a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigoncia del documento 1 validación o 1 mes desde el dín de su sinitión. En caso de presentar inconvenientes con uste documento usciba a enllneafreglstrocivil.gob.es 

    

  

        

    

  

 



    
     

  

   

    

    

  

  

y 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL “2 
DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD ul dl | 

e 
CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. NE » 
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de ju 

dos mil diecisiete, a las nueve horas cinco minutos, en el local de 

compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., 

ubicada en las calles Luque 404 y Chimborazo, de esta ciudad. Se 

reúnen los socios de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS 

SEGUCAM CIA. LTDA., el señor Jorge Luis Duran Vallejo, poseedor de 

     

  

de América cada una y lo hacen con el objeto de celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. Al efecto 

encontrándose reunidos los componentes de la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia, los Socios de 

esta Sociedad deciden reunirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal para tratar Dos puntos del orden del día: 1) Conocer, 

Autorizar y Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Jorge Luis 

Duran Vallejo a favor del señor Nicolás Alberto Ricaurte Arce. 2) 

Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión de Participaciones del señor 

Jorge Luis Duran Vallejo a favor del señor Carlos Olavide Lynch 

Ramirez. Preside la Junta, el señor Nicolás Alberto Ricaurte Arce y 

actúa como Secretario ad-hoc el señor Marcelo Esteban Martinez 

Padilla. El señor Presidente dispone que el señor Secretario elabore 

una lista de los señores socios presentes, hecho para lo cual se 

constató que en la sala se encuentra la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía, razón por la que el señor Presidente declara



instalada la Junta y dispone que se dé a conocer y resolver sobre los * 

dos únicos puntos del orden del día, esto es, Conocer, Autorizar y 

Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Jorge Luis Duran 

     

  

o Ricaurte Arce. Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión de 

Hipaciones del señor Jorge Luis Durán Vallejo, de su paquete de 

Y palabra el Presidente y manifiesta el Primer punto del Orden, el 

Socio Jorge Luis Durán Vallejo, desea ceder la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene dentro del capital de la 

compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

esto es, 5.999 (CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE) 

participaciones, a favor del señor Nicolás Alberto Ricaurte Arce. El 

Segundo punto del Orden día, el Socio Jorge Luis Durán Vallejo, 

desea ceder UNA de participación social que mantiene dentro del 

capital de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM 

CIA. LTDA., esto es, 1.00 (UNA) participación, a favor del señor 

Carlos Olavide Lynch Ramirez. Manifiesta el Presidente que las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de 1 (UN) 

Dólar de los Estados Unidos de América. Sobre los dos puntos del 

+ Be orden del día y una vez sometido a votación, la Junta re: 
pe Ce 

         

unanimidad de votos: Aprobar la Cesión de participacion 

Jorge Luis Durán Vallejo, que realiza a favor de los señi 

Alberto Ricaurte Arce 5.999 (CINCO MIL NOVECIENTOS 

NUEVE) participaciones y a favor de Carlos Olavide Lyncl 

1.00 (UNA) participación. Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles de 1 (UN) dólar de los Estados Unidos de 

América. De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo cuadro 

de socios de la compañía el mismo que será: 

  

SOCIOS |PARTICIPACIONES| VALOR CADA TOTAL USD 

PARTICIPACION 
        

   



[Nicolás 9.999 | 1,00 USD USD   

  

Ricaurte | . 9.999,00 

Arce 

Carlos 1.00 1,00 USD USD 

Lynch 1.00,00 

Ramirez A 
  wi tt TOTAL 10.000 1,00 USD ho Ñ] 

A eh 

CAPITAL DE si 

LA 

EMPRESA 

  

          

  

  

resolvió aprobarlo por unanimidad. No habiendo otro 

que tratar el señor Presidente, dispone un receso pi 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual, reinstalada la Ju 

y leído que les fue íntegramente su texto a los presentes, 

se la aprobó en todas y cada una de sus partes y sin modificación 

  

alguna, los presentes se ratifican, afirman y firman la presente con el 

señor Presidente y el señor Secretario que certifica. Se levanta la 

sesión a las nueve horas y treinta minutos.- 

  

Nicolas Ricaurte Arce 
7      

Nicolás Ricaurte Arce 
Presidente 

 



SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

LUQUE 14404 Y CHIMBORAZO 
Primer piso oficina 105 
Guayaquil - Ecuador 

CERTIFICACIÓN 

Cúmpleme certificar que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. 
LTDA., celebrada a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
diecisiete, autorizó en forma unánime al señor JORGE LUIS DURAN 
VALLEJO, para que ceda a favor de NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (5.999) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de las que es 
propietario en el capital social de la compañía SEGURIDAD PARA 
CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. y a CARLOS OLAVIDE LYNCH 
RAMIREZ UNA (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de 
América de la que es propietario en el Capital Social de la Compañía 
SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. de mi 
representación. 

Del particular consta en el libro de actas de la compañía, al que me remito 
de ser necesario.- 

< E 

NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 
Presidente 
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” 

Val 
RIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA Ta 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 22 de agosto de 2016 Y 

i 
señor: 
NICOLAS RICAURTE ARCE 

Ciudad.- 

   

    

De t consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General de Socios celebrada en es 

el periodo de CINCO AÑOS, como PRESIDENTE de la compañía SEG 
SEG] ¡CAM CIA. LTDA., contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento. Reemplaza en 

e! digo al señor Carlos Arturo Vanoni Fernández, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 

Mercantil, el 17 de marzo de 1999. 

RA CAMARONERAS .. 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin otras limitaciones que para aquellos actos y contratos que 
fueren extraños al objeto o giro de la compañía y de las facultades que por ley y el estatuto social 

corresponden a la Junta General de Socios. 

En ' ejercicio de la actividad encomendada, usted ejercerá individualmente, la representación legal, 

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Titular Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Antonio Haz Quevedo, el 18 de 
junip de 1993 y se inscribió en el Registrador Mercantil el 8 de octubre de 1993; se transformó a compañía 
limitada mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil Doctor 

Rodplío Perez Pimentel, el 14 de diciembre de 2009, inscrita ante el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 6 de enero de 2011. 

Atentamente, 

Astñe»iU* 
Andreina del Carmen Vanoni Viteri 
C.C.[No.0916534381 

Secretaria Ad-Hoc 

  

Razón: Declaro que acepto en esta fecha al cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada SEGURIDAD 

PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., para la que he sido asignada. - 

Guayaquil, 22 de agosto de 2016 

Ei - 
NICÓLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 
C.C. No. 1706893185 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:34.122 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:18 a 
  

En cumplimiento con! lo dispuesto en la ley, el in atini Mercantil del 
Cantón Guayaquil mal inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
-  presente.Nombramiento de Presidente, . de la Compañía SEGURIDAD 

PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA., a favor de 
NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE, de fojas 39.040 a 39,043, 

“Registro de Nombramientos número 10. 441. 2.- Se tomo nota de este 
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Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. — 
se



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

        

SOCIEDADES 
“ ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991275797001 
RAZÓN SOCIAL: SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SEGUCAM CIA, LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: LAYANA MORENO PAUL RICARDO 

CONTADOR: RODRIGUEZ PIEDRAHITA GABRIEL JHONNY. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: eN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 273 FEC. ACTUALIZACIÓN: SEg Sl 

FEC. SUSPENSIÓN DEFNMVA: FEC.REMICIO ACTVDADES: , SA 
42 a! 

[ActiviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL z ] 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION * 

: > . 
  

[bomcinio TRIBATARIO= >; 
fs OS Parroquia ROCAFUERTE Calle: LUQUE Numero: 404 Interseccion: CHIMBORAZO Piso: 1 Oficina: 1-05 Referencia ubicacion. 

MACIA SANA, Celular: 0994193250 Email: noticoporativoigmall.com 

ES poto 

mn ESPECIAL 
SN ; 

     

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTR 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 
*IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

  
[k DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
9 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA Bi GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2017001301423 

Fecha: 30/08/2017 17:05:07 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

E SOCIEDADES $ 3 
: ...le hace bien al país! '» 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

0991275797001 
SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CÍA. LTDA. 

  

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ] 
  
    No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.MICIO ACT 08/10/1993 
HOMBRE COMERCIAL: — SEGUCAM CIA. LTDA. FEC, CIERRE: FEC.REMICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Numero: 404 intersección: CHIMBORAZO Referencia: ARRIBA DE LA FARMACIA 
SANA SANA Piso: 1 Oficina: 1-05 Celular: 0994193250 Email: nobicorporatvo2gmad.com 

    

Código: RIMRUC2017001301423 

Fecha: 30/08/2017 17:05:07 PM     
  Paa. 2 de 2



1 quince mil quinientos dieciocho. Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; leída que fue de principio a fin por mí el Notario, a los 

4 comparecientes, éstos la aprueban; se afirman y ratifican en 

5 el contenido de ella, firmando conmigo El NOTARIO, de todo 

6 lo cual doy fe. 

  

    
17 NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE 

L,C. + 170689318-5 

  

; CARLOS OLAVIDE LYNCH RAMIREZ 

€. 4090252110-3 

) 

DR. LUIS EDYARDO CRUZ RAMOS 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN



  

ES FOTOCOPIA DELA MATRIZ QUE REPOSA EN EL REGISTRO 

PÚBLICO A MI CARGO, EN FE DE CONFIERO CERTIFICADO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN 

ESTE CANTÓN DURÁN, EN LA SMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO - 
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Factura: 001-100-000008441 20170907002P01517 

'¿QBLICA: 
NOTARIO(A) LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS > ho 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON DURAN-ELOY aLrard O E 
* 

EXTRACTO . 

Escritura N*: [eorzos07002Po1517 

TUZ 

ACTO O CONTRATO: Ll 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 7 . 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; lo DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:43) 

* 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. Persona | — Nombres/Razón social Tipa intervininoto. | Documento de Ideniicac [Wacionatad| calidad | e z 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA DURAN VALLEJO JORGE LUIS DERECHOS CÉDULA 1707761795] NA ISOCIO(A) 

AFAVORDE 
Documento de | ,, No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente idontidad Identificaci [Nacionalidad] Calidad Parsona quo ropresenta 

ón 

Sl RICAURTE ARCE NICOLAS POR SUS PROPIOS [ECUATORIA. Natural [IGAURTE Se CÉDULA 1700003185 [ES ¡SOCIO(A) 
SEGURIDAD PARA. Natural |RICAURTEARCENICOLAS — leoresentanDoa |c£ouLa 1o6eg1es [ECUATORIA [PRESIDEN [CA MARONERAS SEGUCAN CIA [ALBERTO [NA v6 (3 

¡LYNCH RAMIREZ CARLOS POR SUS PROPIOS |... ón ECUATORIA Natural OLAVIDE DERECHOS [CÉDULA 10902521103 NA ¡SOCIO(A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Camión Farroquía 

¡GUAYAS DURAN-ELOY ALFARO ELOY ALFARO /DURAN 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
[OB JETO/OBSERVACIONES: 1 

CUANTÍA DEL ACTO O. 
a $000.00:       
    

  

NOTARIO(A)LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 

NOTARÍA SEGUNDÍ DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO



2 Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.635 
FECHA DE REPERTORIO: 07/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS 

SEGUCAM C. LTDA.. autorizada por el DR. LUIS EDUARDO CRUZ 
RAMOS, NOTARIA SEGUNDO DE DURAN, el día 5 de septiembre 

del 2017, mediante la cual el Sr. JORGE LUIS DURAN VALLEJO 

cede y transfiere (5.999) participaciones a favor de NICOLAS 
ALBERTO RICAURTE ARCE y a favor de CARLOS OLAVIDE 

LYNCH RAMIREZ (1) participación todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 3.676 a 3.688, Registro de Cesión de Participaciones número 155. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

    

    

    

     

Guayaquíl17 de octubre de 2017 

  

REVISADO POR | 

  

      

  

PNoParticipaciones Césionarios 
5999 RICAURTE ARGÍ » AS ALBERTO. 

1 LYNCH RAMÍREZ CARLOS OLAVIDE 
    
  

     

    

declarante cuando est te provee toda la información, al tenor de lo establgefdo en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0201874



  

NOTARIA XX 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

201709010200001069 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la Cesión de participaciones sociales que 

hace el señor JORGE LUIS DURAN VALLEJO A FAVOR 

DE NICOLAS ALBERTO RICAURTE ARCE Y CARLOS 

OLAVIDE LYNCH RAMIREZ, que contiene la presente 

escritura pública al margen de la matriz de 

Constitución de fecha 18 de Junio de 1993.- 

Guayaquil, 07 de Noviembre del 2017.- 

      
    a FREE GUTIÉRREZ 

ataria Ugési 
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Factura: 001-00 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

1-000013107 

IA 
20170901020001069 

NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE GUTIERREZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N*20170901020001069 

7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:26) 
ANOTACION MARGINAL 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
18-06-1993 
1 

  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
  OPERADORA Y PROCESADORA 

      
  

  

  

  

  

  

    
  

DE PRODUCTOS MARINOS [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0880608504001 
[OMARSA S.A. 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO $ 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES EN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-09-2017 Ú 
NÚMERO DE PROTOCOLO: —|1 j pa   
  

  

 


